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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

          REF: ALIM 2019-00415. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 92 DEL 3 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

  El contenido de las comunicaciones remitidas vía correo 

electrónico los días 15, 20 Y 22 de enero de 2021 por EMTRA y 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD –SIM,- se tienen en cuenta 

y se ponen en conocimiento de la parte interesada, para los fines 

pertinentes. 

  

         (2) 

NOTIFÍQUESE 
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